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Rafael A. García Fdez-Checa

De: Mª Jesús Bermúdez Gómez <mjbermudez@jccm.es>

Enviado el: viernes, 30 de abril de 2021 11:57

Para: 'Rafael A. García Fdez-Checa'

CC: igs@jccm.es

Asunto: RV: solicitud informe decreto-urgente

Datos adjuntos: 05 Borrador Decreto Comisión de Garantía y Evaluación.pdf; 06 Informe de cargas 

Decreto comisión eutanasia.pdf

Revisado por la Inspección General de Servicios el proyecto de Decreto que regula la creación de la Comisión de 

Garantía y Evaluación en Castilla-La Mancha prevista en el art. 17 de la L.O 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de 

la eutanasia, dicho proyecto no regula ningún procedimiento administrativo en concreto por lo que no puede 

evaluarse por la Inspección su adecuación a las normas de simplificación y racionalización de procedimientos. 

 

Saludos. 

 
 

De: Rafael A. García Fdez-Checa <ragarcia@jccm.es>  

Enviado el: viernes, 30 de abril de 2021 8:58 

Para: 'Inspección General Servicios' <igs@jccm.es> 

CC: Sonia Lozano Sabroso <slozano@jccm.es>; Carmen Cortés <mccortes@jccm.es> 

Asunto: solicitud informe decreto-urgente 

 

 

Buenos días. 

Se está tramitando el proyecto de Decreto por el que se crea la Comisión de Garantía y Evaluación de Castilla La-

Mancha prevista en el artículo 17 de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia. 

Os solicito vuestro informe para continuar la tramitación del decreto, que se está llevando con trámites de urgencia. 

Envío para ello el borrador del Decreto y el informe de cargas en el que se hace constar la inexistencia de regulación 

procedimental para el ciudadano. 

Gracias  y un saludo. 
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